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[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04138/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 04138/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente:

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante habremos de hacer mención a un axioma contenido en el cuerpo del instrumento resolutor, pues impacta en resolutivos, toda vez que el sentido de éstos es la modificación de la respuesta del Sujeto Obligado, siendo la postura de esta Ponencia que el sentido de la resolución debería haber sido revocar la respuesta a la solicitud de información primigenia, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

En un primer término, se debe recordar que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado a que se diera respuesta sobre el histórico de gasolina entregada por concepto de comisiones oficiales con el documento que avale la Comisión.

A la solicitud planteada, el Sujeto Obligado a través  del Encargado del Departamento de Recursos Financieros respondió en un primer momento que tras realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de la Unidad Administrativa a su cargo; no se generó ni posee información donde conste la entrega de gasolina por comisiones oficiales del periodo comprendido del 3 de octubre de 2018; ya que de acuerdo con el POBALIN 102 (Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones y Arrendamientos de bienes muebles y la prestación de Servicios) la gasolina solo se suministra a los automóviles operativos. Ante esta respuesta, la Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual impugnó la respuesta por considerar que niegan la información, manifestando como motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado remitió información que no correspondía a lo solicitado.

Así, durante el periodo de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el cual no se puso a la vista de la particular en virtud de que no aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. De igual forma, la Recurrente fue omisa en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

Así, se puede observar que la Recurrente se inconforma en su totalidad por la información rendida por el Sujeto Obligado, ya que este no colmó de manera parcial los requerimientos planteados en la solicitud de acceso a la información, ello al manifestar que no se tiene, no se ha generado, no se posee y no hay evidencia del histórico referido en dicha solicitud.

Aunado a lo anterior, la Ponencia Resolutora, resolvió determinando ordenar la totalidad de los elementos planteados en la solicitud de acceso a la información, en su Resolutivo Segundo como se observa a continuación:

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en versión pública, la siguiente información: 

a) Los registros de entrega de gasolina por concepto de comisiones oficiales y los documentos que avalen la Comisión, del catorce (14) de noviembre de dos mil seis al tres (03) de octubre de dos mil dieciocho.

Por lo que esta Ponencia considera que, toda vez que el Sujeto Obligado dio respuesta en sentido negativo a los requerimientos planteados por la hoy Recurrente, así como ésta se inconformó por la totalidad de la información presentada por el Sujeto Obligado, el sentido de la resolución debió ser Revocar la respuesta, ya que se ordenó entregar cada uno de los puntos requeridos por el particular.




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


















































































Esta hoja corresponde al voto particular emitido en el recurso de revisión 04138/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado en fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve.
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